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4100.03 ACTOS ADMINISTRATIVOS

4100.15.41 CIRCULARES 15 AÑOS X - X -

4100.06 ANTEPROYECTOS DE INVERSIÓN

4100.06 ANTEPROYECTOS DE INVERSIÓN 20 AÑOS X - X -

MINISTERIO DE GOBIERNO

SECCIÓN / UNIDAD ADMINISTRATIVA: 4000 / DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DE LA COMUNIDAD.

SUBSECCIÓN / UNIDAD PRODUCTORA: 4100 / DIVISIÓN DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

PERIODO:  10° DECIMO  (ABRIL 10 de 1974 - ENERO 25 de 1976)

CÓDIGO SERIES - SUBSERIES - ASUNTOS 

DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

El anteproyecto de inversión es una propuesta de proyecto donde son trazadas o esbozadas las líneas

fundamentales que se pretenden desarrollar posteriormente en el proyecto y el cual es presentado con el fin

de obtener viabilidad para la asignación de recursos y ejecución de los mismos. Cumplido el tiempo de

retención en el Archivo Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo mencionado

anteriormente y el volumen documental la conservación total de los documentos en su soporte original. La

presente agrupación documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo

según los registros del inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas

prácticas en la organización y clasificación de la información, se establece la mencionada disposición final

(Conservación total). La dependencia responsable de la gestión documental realizara el proceso de

digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la entidad. Se realizará la transferencia

documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad para tal fin.

GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL

FONDO: 

La subserie circulares representa las comunicaciones dirigidas por una autoridad superior a una inferior sobre

un mismo tema y un propósito específico. Éstas tienen carácter de abstractas y obligatorias para los

subordinados, sin tener las características de un reglamento. Esta agrupación evidencia la toma de

decisiones, de una autoridad superior a personas o instituciones en aspectos administrativos, jurídicos,

económicos y sociales emitidos en cumplimiento de su objeto misional, se consideran fuente de información

para investigaciones de carácter histórico sobre el desarrollo administrativo de las entidades públicas por lo

cual se recomienda como disposición final la Conservación Total. Cumplido el tiempo de retención en el

Archivo Central se realizará la transferencia documental al Archivo histórico para su conservación

permanente en su soporte original, y se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será

liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los  lineamientos establecidos por la entidad.



4100.08 BOLETINES

4100.08.31 BOLETINES DIARIOS DE CAJA Y BANCOS 20 AÑOS -  X -  - 

4100.13 COMPROBANTES CONTABLES

4100.13 COMPROBANTES CONTABLES 15 AÑOS -  X -  -

4100.15 CONCEPTOS

4100.15.43 CONCEPTOS TÉCNICOS 20 AÑOS X - X -

La subserie Comprobantes Contables son los documentos en los cuales se resumen las operaciones

financieras, económicas, sociales y ambientales de la entidad como ingresos, egresos, pagos, transacciones

entre otros. Una vez cumplidos los tiempos de retención y superados los valores primarios y como esta

subserie no desarrolla valores secundarios, se puede proceder en esta fase del ciclo vital con su eliminación,

el proceso sera serializado por el Grupo de Conservación Documental, previo a la aprobación del Comité

Institucional de Gestión y Desempeño, dejando como evidencia los respectivos inventarios y acta de

eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del 2024.

Documento que presenta los resultados del proceso de revisión, evaluación y/o seguimiento de los diversos

trámites presentados al Ministerio para aprobación y viabilización, en el cual se condensa las

especificaciones, características técnicas, normativas, línea base o demás aspectos requeridos para su

aceptación. Esta subserie responde a valores administrativos de apoyo a funciones misionales, adquiere

algunos valores secundarios,dado que responde a diversos trámites y temáticas de procesos misionales, se

recomienda la conservación total. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la

transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se

procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación

Documental siguiendo los lineamientos establecidos por la entidad.

Subserie en la cual reposan los movimientos registrados en la relación de ingresos y egresos, y los pagos

realizados a beneficiario final, ya sean presupuestales o no presupuestales. Esta documentación no adquiere

valores secundarios, por lo cual se determina su eliminación como disposición final. Una vez cumplidos los

tiempos de retención y superados los valores primarios y como esta subserie no desarrolla valores

secundarios, se puede proceder en esta fase del ciclo vital con su eliminación, el proceso sera serializado por

el Grupo de Conservación Documental, previo a la aprobación del Comité Institucional de Gestión y

Desempeño, dejando como evidencia los respectivos inventarios y acta de eliminación según el Artículo 4.5.4

de Acuerdo 001 del 2024.



4100.16 CONCILIACIONES BANCARIAS

4100.16 CONCILIACIONES BANCARIAS 15 AÑOS - X - -

4100.19 CORRESPONDENCIA

4100.19 CORRESPONDENCIA 20 AÑOS X - X -

La serie Correspondencia representa cada una de las comunicaciones oficiales enviadas y recibidas tanto

internas como externas que reflejan las actuaciones administrativas desarrolladas por la divisiòn de desarrollo 

a la comunidad. Esta documentación es de carácter administrativo en su totalidad, Una vez revisados los

registros se evidencia gran variedad de asuntos o temas como solicitud de comisiones, solicitud envios de

proyectos, solicitud de remision de envio de polzas, remision dineros asignados para las juntas de accion

comunal y solicitud de auxilios de juntas de accion comunal. El tiempo de retención en el archivo central será

de 20 años. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con la disposición, se establece

con base en lo mencionado anteriormente y el volumen documental la conservación total de los documentos

en su soporte original. La presente agrupación documental carece de valores secundarios, no obstante, el

volumen documental es bajo según los registros del inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes

evidenciados y las malas prácticas en la organización y clasificación de la información, se establece la

mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia responsable de la gestión documental

realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la entidad. Se realizará

la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad para tal

fin.

Las Conciliaciones bancarias contienen una comparación entre los datos informados por una institución

financiera, sobre los movimientos de una cuenta corriente o de ahorros, con los libros de contabilidad de la

entidad contable pública, con explicación de sus diferencias, si las hubiere. Una vez cumplidos los tiempos de

retención y superados los valores primarios y como esta subserie no desarrolla valores secundarios, se

puede proceder en esta fase del ciclo vital con su eliminación, el proceso sera serializado por el Grupo de

Conservación Documental, previo a la aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, dejando

como evidencia los respectivos inventarios y acta de eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del

2024.



4100.23 ESTADOS FINANCIEROS

4100.23 ESTADOS FINANCIEROS 20 AÑOS X -  X - 

4100.27 INFORMES

4100.27.67 INFORMES A ENTES DE CONTROL 20 AÑOS X - X -

4100.27.82 INFORMES DE GESTIÓN 15 AÑOS X - X -

El informe de gestión es un documento que resume y compila las actividades y gestiones realizadas como

resultado del cumplimiento a las funciones asignadas, las cuales se desarrollan durante un período de tiempo

determinado bien sea trimestral, semestral, anual o por actividad desempeñada. Esta agrupación desarrolla

valores secundarios toda vez que representa el cumplimiento a objetivos y metas trazados en la entidad,

dada la práctica de la época la documentación producida bajo esta serie se evidencia en todas las unidades

administrativas como un insumo para reportar los resultados de la ejecución de sus funciones en el ámbito

misional como de apoyo y que aportan elementos para la investigación sobre la diversidad funcional de la

entidad, razón por la cual se considera de Conservación Total . Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por

la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de

Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad.

Subserie documental en la que se condensan los Informes excepcionales que son requeridos por entidades

como la Contraloría o la Procuraduría en ejercicio de sus funciones.Se dispone su Conservación total por ser

un documento sumarial, con información exclusiva que posee importancia colectiva y registra

acontecimientos coyunturales. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la

transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se

procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación

Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad.

La serie refleja la documentación mediante la cual se suministra la información contable de los registros de

un ente económico. Mediante una tabulación formal de nombres y cantidades de dinero derivados de tales

registros, reflejan, a una fecha de corte, la recopilación, clasificación y resumen final de los datos contables.

Esta agrupación posee altos valores de carácter histórico y patrimonial, dado que se evidencia la acción,

deber legal y ético, que tiene todo funcionario o persona de responder e informar por la administración, el

manejo y los rendimientos de fondos, bienes o recursos públicos asignados, razón por la cual se considera la

conservación total como disposición final.



4100.27.87
INFORMES DE SEGUIMIENTO A 

ORGANISMOS COMUNALES
20 AÑOS X - X -

4100.27.92 INFORMES DE SEGUIMIENTO A PROYECTOS 20 AÑOS X - X -

4100.27.100
INFORMES FINANCIEROS SOBRE EL 

ESTADO DE FONDOS
20 AÑOS X -  X -

Esta subserie condensa los informes de actividades de las diferentes organizaciones comunales en el

ejercicio y desarrollo de la ejecución de recursos asignados, como seguimiento efectuado por el Ministerio

con el fin de orientar, auxiliar y coordinar las actividades de las organizaciones de desarrollo de la comunidad,

así como velar por el cumplimiento de las normas legales y estatutarias relacionadas con el funcionamiento

de las organizaciones de acción comunal.Por lo anterior, se recomienda la conservación total de esta

documentación, dado que permite evidenciar el cumplimiento y seguimiento de la misión Institucional, el

desarrollo de la gestión administrativa,así como aportes a la cultura y a la investigación, se recomienda su

conservación total. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia

documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la

digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental

siguiendo los lineamientos establecidos por la entidad.

Subserie que contiene los informes de seguimiento, en los cuales se registra el estado, avance y monitoreo

de las actividades desarrolladas en virtud de la ejecución técnica y financiera de los proyectos de inversión

ejecutados a través de las diferentes entidades del orden nacional, departamental, municipal y local, así

como los desarrollados con recursos destinados por organismos internacionales. La agrupación presenta

valores históricos y culturales, son documentos que describan los planes, programas y proyectos de la

entidad y deben ser conservados, como elementos de valor par ala investigación sociocultural del país.

Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo

Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la

documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los

lineamientos establecidos en el PGD de la entidad.

Subserie que condensa los informes recibidos de los diferentes organismos comunales, seccionales,

promotorías y entidades del orden nacional que rinden cuenta de la ejecución e inversión de los recursos

asignados por los diferentes Fondos (establecimientos públicos adscritos al Ministerio) destinados para el

desarrollo de Planes, programas, proyectos. Esta subserie adquiere algunos valores secundarios de carácter

histórico y patrimonial como fuente para la investigación y reconstruccion de la memoria institucional en

relación a la ejecucion de recursos para el desarrollo de políticas públicas. Cumplido el tiempo de retención

en el Archivo Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo mencionado anteriormente y el

volumen documental la conservación total de los documentos en su soporte original. La presente agrupación

documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los registros

del inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la

organización y clasificación de la información, se establece la mencionada disposición final (Conservación

total). La dependencia responsable de la gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a

los procedimientos establecidos por la entidad. Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico

siguiendo los protocolos establecidos por la entidad para tal fin.



4100.35 LIBROS CONTABLES AUXILIARES

4100.35 LIBROS CONTABLES AUXILIARES 20 AÑOS X -  X - 

4100.37 LIBROS DE CONTABILIDAD PRESUPUESTAL

4100.37.105 LIBROS DE CUENTAS POR PAGAR 20 AÑOS -  X -  - 

4100.49 PROGRAMAS

4100.49.138
PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y 

FORMACIÓN
20 AÑOS X - X -

La subserie condensa la planeación y formulación de estrategias para orientar la capacitación, formación y

adiestramiento de los diferentes organismos de acción comunal y su extensión a todo el territorio colombiano

que brinde a las comunidades los instrumentos y mecanismos para alcanzar la participación ciudadana y

comunitaria en materia de organización comunal con el fin de promover el desarrollo integral de las

comunidade y de la población indígena, para incorporar a la comunidad nacional.Esta agrupación posee

valores secundarios de carácter histórico y cultural dado que evidencia el inicio e institucionalización de la

acción Comunal en Colombia, esta documentación constituye la base fundamental de todo el proceso de

Desarrollo de la comunidad, representa el trabajo comunitario en el país en función de las estrategias y

políticas públicas del Gobierno, por tal razón se recomienda la Conservación Total. Cumplido el tiempo de

retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los

protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que

será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD

de la entidad.

Los libros de contabilidad auxiliares contienen los registros contables indispensables para el control detallado

de las transacciones y operaciones de la entidad contable pública, con base en los comprobantes de

contabilidad y los documentos soporte. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con la

disposición, se establece con base en lo mencionado anteriormente y el volumen documental la conservación

total de los documentos en su soporte original. La presente agrupación documental carece de valores

secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los registros del inventario documental, la

cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la organización y clasificación de la

información, se establece la mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia responsable

de la gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos

por la entidad. Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos

establecidos por la entidad para tal fin.

La Subserie Libros de Cuentas por Pagar registra los compromisos pendientes de obligar de la vigencia

anterior por cada una de las apropiaciones, y que se constituyen en las cuentas por pagar presupuestales al

cierre del periodo fiscal, los pagos realizados con cargo a ellas en la vigencia siguiente y los saldos vigentes

fenecidos. Una vez cumplidos los tiempos de retención y superados los valores primarios y como esta

subserie no desarrolla valores secundarios, se puede proceder en esta fase del ciclo vital con su eliminación,

el proceso sera serializado por el Grupo de Conservación Documental, previo a la aprobación del Comité

Institucional de Gestión y Desempeño, dejando como evidencia los respectivos inventarios y acta de

eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del 2024.



METODOLOGIA DE DILIGENCIAMIENTO - (CONVENCIONES) Para diligenciar la columna de disposición final indique con una "X"  según corresponda:  CT=  Conservación Total  / E= Eliminación /  MT= Medio Técnico / S= Selección.

FIRMA RESPONSABLE  GRUPO DE CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL 

FIRMA  SECRETARIO GENERAL 

FECHA DE  APROBACIÓN: 20/12/2024


